
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal  

Demandante: Yenifer Estefany Zabala Aguilera. 
Demandado: Germán Galvis Galvis 

Radicación: 73-449-31-03-002-2020-00074-00 
 

Se liquidan las costas  de este trámite en los siguientes términos a cargo 
de la demandante y  a favor del demandado: 

Agencias en derecho………………………………   $ 6.000.000.oo. 
No hay pruebas de más gastos por la demandada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Henry Quiroga Rodríguez 
Secretario 

 

Apruébese la anterior liquidación de costas. 
 

Habiéndose cumplido el objeto del proceso, se ordena el archivo definitivo 
del expediente físico. 
 

Déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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